
Guía docente

La caída de Juan Manuel de Rosas

Área disciplinar: Historia
Nivel: Secundario
Año: 3°

Contenido

● La caída de Juan Manuel de Rosas y el ocaso de la confederación rosista.

Presentación

La presente guía aborda las razones de la caída de Juan Manuel de Rosas y los
hechos históricos en torno a este suceso, como el Pronunciamiento de Urquiza y la
Batalla de Caseros.

Actividades sugeridas

Las actividades de la presente guía están pensadas para ser trabajadas en el aula.
Proponemos analizar el documento conocido como el Pronunciamiento de Urquiza,
el cual significó una declaración de Guerra a Rosas y acabaría con la hegemonía de
este último.
La idea es invitar a los alumnos a reflexionar sobre dos puntos:

● ¿Cuáles son las razones que brinda Urquiza para reasumir las relaciones
exteriores de Entre Ríos?

● Analizar un pasaje específico del documento referido a la organización
nacional, con el fin de relacionarlo con el contexto histórico del
pronunciamiento y con los hechos posteriores en la confederación argentina.

Consignas sugeridas.
- ¿Cuáles son las razones que da Urquiza para reasumir el mando de las

relaciones exteriores de Entre Ríos?
- Releer el cuarto punto del pronunciamiento, relacionar con los sucesos

ocurridos entre 1853-1861 y responder: ¿tenía razón Urquiza al considerar que
la Confederación estaba en condiciones de consolidar la república y dictar
una constitución? Fundamentar la respuesta.

Otra propuesta es indicar en cada oración si la afirmación propuesta es verdadera (V)
o falsa (F):

a- Juan Manuel de Rosas era el gobernador de Buenos Aires y tenía a su cargo el
manejo de las relaciones exteriores de la Confederación Argentina. ___

b- Justo José de Urquiza era el nombre del gobernador de la provincia de Entre
Ríos.___

c- Rosas y Urquiza eran unitarios. ___



d- Urquiza pensaba que se debía convocar un congreso para redactar una
constitución.___

e- Rosas quería que se redacte una constitución.____

f- Rosas quería la navegación de los barcos extranjeros por los ríos del litoral. ___

g- La aduana porteña cobraba los impuestos a los productos que ingresaban y salían
del país, y se quedaban con todo el dinero recaudado. ___

h- Urquiza quería la libre navegación de los ríos del Litoral. ___

i- El 1° de mayo de 1851 Rosas dio a conocer un decreto llamado Pronunciamiento. ___

j- El Pronunciamiento de Urquiza dio comienzo a la guerra entre ambos caudillos. ___

Anexo:

El pronunciamiento de Urquiza

“Considerando:

Primero: Que la actual situación física en que se halla el excelentísimo señor
gobernador y capitán general de Buenos Aires, brigadier don Juan Manuel de
Rosas, no le permite por más tiempo continuar al frente de los negocios públicos
dirigiendo las relaciones exteriores y los asuntos generales de paz y guerra de la
Confederación Argentina;

Segundo: Que con repetidas instancias ha pedido a la Honorable Legislatura de
aquella provincia se le exonere del mando supremo de ella, comunicando a los
Gobiernos Confederados su invariable resolución de llevar a cabo la formal renuncia
de los altos poderes delegados en su persona por todas y cada una de las
provincias que integran la república;

Tercero: Que reiterar al general Rosas las anteriores insinuaciones, para que
permanezca en el lugar que ocupa, es faltar a la consideración debida a su salud y
cooperar también a la ruina total de los intereses nacionales, que él mismo confiesa
no poder atender con la actividad que ellos demandan;

Cuarto: Que es tener una triste idea de la ilustrada, heroica y célebre Confederación
Argentina, el suponerla incapaz, sin el general Rosas a su cabeza, de sostener sus
principios orgánicos, crear y fomentar instituciones tutelares, mejorando su
actualidad, y aproximando el porvenir glorioso reservado en premio a las bien
acreditadas virtudes de sus hijos.

En vista de estas y otras no menos graves consideraciones, y en uso de las
facultades ordinarias y extraordinarias con que ha sido investido por la Honorable
Sala de Representantes de la provincia declara solemnemente a la faz de la
república, de la América y del mundo:

Que es la voluntad del pueblo entrerriano reasumir el ejercicio de las facultades
inherentes a su territorial soberanía delegadas en la persona del excelentísimo
señor gobernador y capitán general de Buenos Aires, para el cultivo de las



relaciones exteriores y dirección de los negocios generales de paz y guerra de la
Confederación Argentina, en virtud del tratado cuadrilátero de las provincias
litorales, fecha 4 de enero de 1831.

Que una vez manifestada así la libre voluntad de la provincia de Entre Ríos, queda
ésta en actitud de entenderse directamente con los demás gobiernos del mundo,
hasta tanto que congregada la Asamblea Nacional de las demás provincias
hermanas, sea definitivamente constituida la república.

Comuníquese a quienes corresponda, publíquese en todos los periódicos de la
provincia e insértese en el Registro Oficial”.
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